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NOI,¡BRE Y APELLIDOS: RUBEN SANCHO LOZANO
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N.l.F.r 72993845X F. NACIIVIENT0: 30/03/1987 SEXO: Hombre
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DAIOS DE¿ PRESI/4ir0;
ENTIDADPRESTAN¡ISTA: 3025
CAJA DE CREDITO DE LOS INGEN'EROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE

CREDITO

TIPO DE PRESfAMOI
HIPOTECARIO tr PERSONAL EI

CAPITAL lNlClAL S0LICITAD0: 15 000.00 €

DAI0S 0E¿ §EGUROT

I 
FECHA DE EFECTO Una ve¿ ac€pt¿da esh solicitud pü la compañla asegumdora y pagada la prima, la fec¡¿ de eleclo dd seguro será la d€ f.flnafzadón d€l préstamo

DURACIoN DEL SEGURO Se delerm¡nará confome a lo eskblecido en l8s co¡dic¡oñes dela póliza.

GARANTIASAS EGURAoAS: oesempleo, Incapacidad Ternpo.álen los téÍri¡os y condioones récogidas én las condidones generales y partjqllares dela póliza.

I cuorl urHsunl tmcnl pRoTEGrDA (o surrlA AsEGURADA), 246,00 € IMPORTE DE LA PRIMA: 469 98 €

fASA SEGURO (indúye impleslos y recargos): 27.45 € PERIoDICiDAD DE LA PRll\¡A:Uñ|CA

EENEF/C/AR/0Sl
Para elcaso de foñnalización del seguro, sol¡cita sea designado benelciario del derecho al cobro de las prestaciones aseguradas con carácter irevocable:
LA ENTIDAD PRESfAMISTA

NOTA INFORMATIVA PREVIA

FECHA FORMALIZACION PRESfAIVO: 02l07/2018N" DE EXPEOIENTE OE PRESfAMO: 13856

CUOTA oRDINARIA MENSUAL lNlClAL DEL PRESTAMo: 246,00 €FECHA VENCIMIENfo PRESTAMo: '1 1/07/2024

flPO DE INTERES lNClALr 5,65% CUoTA ASEGURAoA POR ASEGURADoi

En drmplimiento de lo dispuesto en el articulo 60 del Real

Decreto Legislaüvo 6/2001 de 29 de odubre por el que se

aprueba el lejdo retundido de la Ley de ordenacio¡ y

Superlisún de los Seguros Privados y el adiculo 104 y

siguienles del Real Decrolo 2186/1998. d6 20 de noüem-

bre, por el que se apruebá el Reglam€fllo de Orde[acion y
SlpeNisión de los Seguros Pri'rados, CNP PARTNERS

DE SEGURoS Y REASEGURoS, S.A. informa al as€gu-

rado, con cáÉder prelio a la susdipc¡ón del s€guao, de
los siguieítes aspectoG:

Í. DENOMNACÉN SOCIAL DEL ASEGURADOR,

DOMICILIO SOCIAL Y FORMAJURIDrcA.
CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

es ura sodedad anónim¿ de seguros de nacionalk ad
egpañola, cuyo domiciüo sooal 5e enc1lqlba en Car€ra d€

San Jer&imo, 21 - 28011Mádrid, CIF 428534345
2. REGULACION LEGAL Y REGIMEN DE

RECLAMACIONES.

El presente conb'ato de seguro se enqrenba somelido a la

Ley 50/1980, de I de odubrq dé Conl.alo dé seguro
(modif€da por lá Ley 21/1990, de 19 de diciembre), al

Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octubre por el

que se aprueba el terto refundido ds la Léy de ordenación

y supeNisión de los séguros privados, al Re€l

dos del contrato de llt0.

En rei¡dón con lo anterioa, s¿ adüede que, par¿ la admisiofl

y ramit¿cion de qirejas o Ed¿m¿dones Ente d Cornisjona
do para la Defensa dd Asegucdo y dd Participe, sqá
impresci¡dible acr€ditar habelas formulado preliamente po.

e&rito ál Setuicio de Atenció¡ al C¡iente de CNP

PARTNERS, dor¡idlEdo en Canerá dé San Jalnimo,2'l -
28014 Madrid y en su caso, c.i posl€rioridad, al Defenso¡

del d€nte d€ la Asegurador¿. D.A. DEFENSOR, S,1..

dom¡ciliado en d Vdázquez, 00 - 1 t), 28001 Madñd, o que

h¡y¡ bansdinido el plazo legdmemté es1¿deaido sin que

haya sijo res¡Jelh por la enüd¿d, y d omdimiento de lc
restantes requbitos p.e!ist6 e¡ la legisla.jón vl]ente.
S lás partes conlÉlánt€s estuüerc$ confomes, podÉn

someteEe a arbjfaje, con aneglo a la legislacim ligonté,
párá h solucion d€ arantás orestiones pued¿n §irgir con

moli!ú de la i¡t€rpretacion y qeqrción del presénte coiHo.
Cualquiera de lás pártes co¡fatante§ e6lán faolltadas para

ei€rdtar sus acciolles ante los organos jurisdilcjonale§,

debiendo rcornir al Jueu dd dornlilio dd AseguÉdo, qué

será el ún¡co @mpetente para d conodmi€íto de las

acaiones deri,¿das del contrato de seguro. sin qle prooeda

pado en conúario En elcaso de que el domicilio del Asegu-

Íado Édic¿ra fuera dé España, ¿Éte deberá designar uno

denfo dd Eslado Españd.
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De.reto 2486,fí998. de 20 de Noüembre, por el que s€

aprueba el Reglañento de ord€íacón y Sup€ñisión de

los S€guros Pivados y disposi.¡o¡es cMc¡rdantes, y se
reg¡rá por lo conr,ienido en la Pdiza y en los reshnt€6
dodrmentos conúactrales, sin que tengan valid62 la§

d¿usulas limilalivas de los d€rcchos del fomador-
Asegucdo que ro figuren destácadas de modo €special

en didra Poliza y no sean acepladas especificameÍle por

esoito.
El co¡told€ la adiüdad de CNP PARTNERS corespon-
de al lrinisterio de Econornk, lndustia y Compemiüdad

del Estado Español, ¿ bavés de la Dirección Geñeml ds
Seguros y Fondos de Pensiones

El régimen de las redamaciones seÉ 6l previsto en los

¿rticrJlos 61, 62 y 63 del Real De.reto Legislativo 62004,
de 29 de Octlbre por el que se apruoba el texlo réturd¡do

de la Ley de ordenadón y superlisión de los seguros

privado! y dispo§don€s concordantes

El TomadoFAsegurado y el Beneficiario o los Beneficia-

rio§, asi como sus derechdr¿bientes, 6tá¡ facllt€dos
par¿ foraoular rcdamaciones ante el Cornisionado para la

Defe'flsa dd Asegurado y del Participé ád§crito a la

Dir€cción Géneral de Seguro6 y Fondos de Pénsiones

conba l¿ Enlidad Aseguradora, si considecn que éslá

realiza Fácrlicas abusivas o lesioía los deredros deiva-
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: cNP PARINERS 0E sEGURos Y RüsEéllRos s a. dm ¿rl ádá s cnsá r,é sá¡ rdó¡ñd 21 - 23011 Mádnd iEspáá)
¡OtUDOn oaL SEdIRO: CtuA 0E CREoITO ¡E !0S INGENIERoS SoC EoAD moPERATUA DE CREoío dom llÉda 6 V¿ LEda¿ ¡" 3§ - mol]3 BARCELONA

EülmR: c¡JA IIGEN IERoS 0P E R¡00R D€ oANCA SEGlrRos VINCUL A0o s L Ll

N¡IUn¡LIZ| oEL ñtS@ OJBERTO Nd !¡dá
CONCEPIO PoR EL dlAL SE ASECIIR¡: Pd clsk araa

CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES

DEFINICIOI{ES PREVIAS
ENTIoAD ASEGURAooRA| Fs l¡ entd¡d que, a car¡bio de la pri"1a, asune la cobertu'¡ del
nesgo obFto dé este conúalo y g¿rantz¿ d p¿go de las p¡estaooes que conespcrld¿ con
eneolo á lás candidones del mimo
CNI PARTNERS DE SEGUFOS y REASFGLqoS S.A. sooedao anonina ms(fita en el
Reqislro de Enlid¿des Aseguraooras po.orogl l\¡Ersterial de 13 de Septembre de 1978 con el
ninero C55g con dorniolio sod¿l á canera de S¿n Jerón.mo. 2l - 2801¡ lt¡adrid, es quien
asume la coberlura de los nesgos oqeb de este contralo y g¿ranüa el p¿go de las presláoo
nes oue coresDofldan con áneob ¿ las condioones del mismo.
Flcoirt'olde lá¿düdad de CNF PARTNERS de Sequrc y Reasequros, S.A. coresponde ál
f\,{r4isteno dé Economia lnousria y ComDettüdad ddEstado Espaid a tra!és de la oirecoón
GEncrál.le s€ú,,ft!§ v Fond.Á de pensr;es

TOMAOOR DEL SEoURO: Pefso¡a l'sr! o iJrdic¿ que susqibe el pr€senle conuato con el
Aseour¿dor v sáb5face l¿s orimas gl nombre v oor olenta de 106 As€oursdc: CAJA DE
CREDITO DE LOS INGENIEROS SOCIEOAD CÓOPERAT¡VA DE CRÉDITO con domicilio
Socjal en Bárcelona VÉ L¿t€tána número 39 c¡n CIF F.08216863 lnsdit¿ €fi Reqisto Mer-
c¿nblde Barcdoaa al Tono21.606 Fdrol Hoi¿ número 8-25-121 lnscflpcion 1".

BENEFICI¡{R|o| La perso4a o peronas frslcés o luridrás de$grádás en las Coadroofle6
Dalarlaros. útulares delderecl"o ¿ l¿ indemniz¿oon'
La e¡tdad orestámisla con caráctér inevocable-

ETXADOÉ: Persona fsica o rurid,c¿ oue re¿lu¿n las adividades oe mediaoon enhe to6
Iom¿dores de los segLros y üs entdaijes ásegu¡¿dor¿s corsistenles en la presefllaoon
propuesta reálizadón de fabajos preüc a la celebmcjón de un contrato de seguro o de
reas€ouro o de celebración dé eslos conÍalo6.
PÓLÉA: Se oenornrna poü¿ al coriunlo de doc¡r'n6nlG e1 qu6 ss recogen los dalos y p¿do6
del Conúalo oe Seguro. En corqeto, ld prese¡re odEá se conpofle de'. L¿s Condroones Gen€ra¡es y o¿diqll¿res del Conbato de Sequro, que r@ulan los deredro6

y deberes d€ las pá¡les coí relao&r ál naomienlo, üda y exlinoón dd canrato y a los diver-
sG aconteomrentos y sitracires que puedén prodLdrsé en d.dras etápas y él alc¿nce de
las g¿Ertias oJbien¿i para los r€§pedvo6 nesgos que 6ume h Cornpai ia As€guradora.. El cenific¿do indiüdual que es el dooJmento en d que se rco§en ¡os datos Dropic6 e
rndMdual€6 del aseqLmdo. y las dáu$rlas que por volJnt¿d de las p¿rte5 cornpleter o modi-
fquen las Cond.oories Gener¿l¿s y P¿rliorl¿res, en los témmos que seán pem,Ddos por l¿
Ley asi corro la infomaoo.r ,recesána para sd celebraooa.. oo¡teriormente, y en c¿so de mooffic¿oor oe la polz¿, los cámbios se ¡eiejarán mediante
$plemálos a l¿ pdiza y al ceni5cado ildiüdual, numerados condali\,€menle, qranEs ve
ces sea necésátio.

'odG estos do@mellos foman párle de lá pdizá, los orales. ér. sL conjunto, consbtuyen d
Contralo de S@uro care{riffdo de valor y eHo por sep¿rado. En caso de drsqepanoa
prevalece¡¿ lo p¡dado efl las Cordroones Partorlaré( sob,B lo estábl6ooo efl las Cmdioo¡es
Generales.
PRIMA| Es d predo dd s€guro.
RECISO DE PRflAr Es el doqrmeno juslificarivo del pago del segLrro dorde fqura el importe
resrlt¿nte de la prima, y que induirá los re{aBos e impuestos lÉ€ahglle repe@lbles
FECHA DE EFECfO: Es la fedlá én h que entrá en Mgor el segu.o de aorerdo con lo está-
bleddo efl l¿s Cmdroones Perto.rlares
ACCIDEi{TE: Lesm corporaldenv¿da de una c¿usa súbtá uolenE elema y ajena a la
intencionalidad dd ¿seour¿do ¿c¡ecid¿ durante l¡ üoe¡oa de l¿ oolEa
EtIFERMEOADT Todalltemoor de la s¿lLo originad¿ por una causa dderente de un accjoeí.
e que deba da¡ lug¿rá comutÉ o deba serdidrosb¿da o trat¿d¿ por ur mfurco aulonz¿do
leoalmelta á oracli(ir su áctvrdád orofesonal-
TÉAAAJAOoR POR CUEIrA AJENA: L¿ persona frsEa que s€ obliga a gestar su habáio
€í depúdenoa de un empleador en base a un conlrálo de tabáio ndeñnrdo, po¡ un minidro
de 13 horas seman¿les, a cdmbo de un¡ remunerdciol. de a@eroo ¿ l¿ le0islación labo"l
esp¿ñd¿ ügáte que se e¡qrenhe dadode aha er elRqlimen conespoadierte de la SegJri.
dád Soci¿l y qué no se¿ funcim¿rio publico.

TRABAJAoOR POR CUEMÍA PRoPIA 0 AUTOilolilO: La person¿ ls'cá que des¿ndla
una actüdad orofesional remLnerada no deoendrente v oue se e¡cl"enha dado de alta efl el
Regimer EsD€d¿l de Trabaiadores Aulo¡o¡nos de l¿ SeqJridad Sooal lr¡ufu¿ Vontepio o
inshfuaión ánálcoá Adiaionálménte ¿ lc efeclos de este mntrato sé ásimilárán á Íebá,ádores
por orenla prcp:¿ aqLdlos [¿baiadores por orenl¿ á,ená qLe e¡ urtud de su Réqiñen de
cotza oon a la Segund¿d Sooalnó generer déredro a la p,estación oe deseñpleo sr su nivel
conbihrti,/o
FUNCIONAR|o PÚBLrcO: L¿ p€rsona fErc¿ que se oblrq¿ a prestar sL propio lrabá,o pará
oralquier orgálrsrao o glte Estatirl, Autonómrco Proünoalo Locálbap L1 conlralo de rábajo
somébdo alEstatuto de lá Funciófl PubI.¿
PERSONAL OE ALTA DIRECC6N: Se c.ísdera personat de alta drec¡jón a aquetk§
baba ádores que ejercitán poderes inhererres a la ttuldndadju,idrc¿ de la empresa. y rd¿bvos
a lc objebvos generales de la misma. con aubnomia y p¡€r¿ rerponsábildad s¡lo l,mtadas
por los crileJios e insblcdcnes diredas em¿nadas de iá persorr¿ o de los órqaros supaiores
de qobiemo y admirisfaci04 de l¿ enlidád QUe resoe$vamsrte oorpe aqudlaüfulandad
DESEMPLEO: Srtuación en qLe se enorg]ban quienes pud@do y que-endo f¿baar rcru-
reradamerle por oJenla alena pierdan sJ empleo o vean reoLcida su iom¿da oe ú¿bao y
sean pnv¿dos de su sal¿no por c€usa dislinta de s,r v!¡L1tad y por¿qdellás caJsas mnbmda-
das en lasCondiciores P¿rtorlares de l¿ presáré polzá.
INCAPACIoAD IEMPoRAI-: Alleraoón lemooral del est¿do de s¿lud del Aseouraoo conslá-
lada médc¿mente oebid¿ a un ácodenle d ellemedad de los cub,e[os poiesta póliz¿, y
de¡eminanle de l¿ lot¿lirapütud dd asegurado para elejercioo oe sJ ¿dvdad prolesrcnalde

PERIODó OE CARENCh: Periodo de be,rpo mmpllado en dias o meses üanscuiios a
p¿nir de L fedra de Lfedo dd Sequro, o, en sJ c¿so, elL€ dos sinestros, duralle elql¿lno
se dEltut? delderedro a percib,r rndemnr/acion alguna. preserle ofutura.
RELACIOi{ LABORAL: L¿ re¡ación Lidic€ existénte entre un T"b¿jador oor orenla a.era y
su cmDleádó¡
SUMÁ ASEGURADA O PRESIACIÓN: Es d importe qLe de ¿orerdo a lo estábleodo en ta
PólEa el AsegJr¿dor se compror"ete a p¿!¿r ¿l Benefio¿no al ac¿eom enh oe l¿s coltnqer-
cias preMstas en la misma.
EA/CFFF!rPC¡p00r062017JM.1r1t2 pp

1.. coNDtctoNEs DE AoHEsÉN
Solo lendran l¿ condrcjór de asegJr€dos de la p¡esenle PolEa de Seguro las pe5oras
tsra¿s que reuna¡ l¿s sr0urentes condroones:
'l.1 Ser t.tulares de un orest¿mo Eerson¿l o hioolec¿do formáh2¿do mn CAJA DE

CREDIIO oE LOs INGENIERo§ SoCIEDAD CooPERATIVA DE CREOI] o,
1.2 H¡berse adh€ndo a la póliz¿ nediante l¿ .'rna delcertrfic¿do indiüdualde segum
1,3 H¿berp¿g¿do la pnma únicá.
1,4 oue la edád d6l as€qurado para el €so oe oreslalos hipolea¿ros. e§lé co^tprgldida

enke lc 18 ylos 60 años en la lech¿ de efedo y enlre 16 18 y los 65 ¿ños p¿ra elc¿so
de Préstámo¡ Personale§.

1,5 Encontrarse en est¿do de buena sálud, sin sintom¿ de enferm€d¿d, no esla¡ en la
Fec¡¿ de Eieclo oel Seguro, en srfuaoór de lncápac.oad Temporá|, tál y como ésra
oJedá defrndá én lás Condioones Gener"les no háher e$ado en srtral.ion de ,nca-
p¿cidao Temporal dur¿nle nás oe 30 dras colsecuüvoG en los 24 meses alterores a
l¿ fe¿¡¿ de elec{o dels€gu'o nrserttulár do L1¿ prestaoon porinvahde? en dicha fe-
chá

1,6 Cobzar a la Seauñdad Social o estar en situacion de alta en mufualidad, montepÍo o
rnslituc,on analdga que l¿ leqis¡aoon delemine.

1,7 Además pará la cobedurá dé Desempl€o:
\o coroce'. 0 esl¡r en srlLraoón de coñocer que se va a producjr la ertacjón o sLs-
psson de su rdaqon laboral por ftalqJiera de las c¿usas que da ¿n derecho a la
prestaoón de Desempleo en b¿se a esla póliza.

1.8 Adenás para la coberturá dél désgo de lncapacid¿d femporal:
No oádecerr;rouna enfermedad de c¿racler evolutNo

2.. suMÁ aSEGURADA
2.1 Lá Suma Aseourada será l¿ drota ordinaria mensual del oréslámo undrládo á esLa

poliz¿ oe se{uio que et el momenlo oe Droduorse el srnreito esfuvlera abonando el

A eilos e,edos. se entenoe.á oor drota ordrn¿n¿ la fon¡ao¿ oor la oevolución del
pdnopdl prestado mas los co[espondiertes inlereses rer']unerálorios con erclusón,
por tanto. de los intereses de demor¿ y de cJ¿lésqurér¿ obos gastos, corn.s.ones o
p¿gos que debiera l'¿cer el Asegurado en crmplmiealo de lo paclado er d coahato
de pr¿slamo llnculado ¿ eslá Poltza.
Cuando la periodicidad delpago delprestamo sea diferente ¿ la mensu¿l elc¿lculode
l¡ @ota "1ensu¿l se re¿lizará colsider¿1do el ir¡pone de las cuolas del preslámo co-
noodas o la squielte más cerc¿na, $ fuera co¡ocida. elrapolandola alaño complero
v diüdiéndólá oor 12

2.2 El importe de la suma asegurad¡ no será supedor en [ingún caso al impode
máximo de 2.400,00 € par€ préstamos hipotecar¡os y '|,300,00 € para présl¿mos
personales, cualquiera que fuera el¡mpone de la cuota ordinada,
Del mismo modo, en caso de que se produzca una várieclón d€ltipo de ¡nterés
remuneratorio del ptést¿mo vinculado á e6te seguro, la sumá aséguráda no será
supeñor en n¡ngún caso al importe que resulte de multiplicar el pbrcenlaie ase
gurádo que consle en la páginá I del pr€sente documento por la¡uota or¿rinad¿
que resulte de aplic¡rcomo máximo un t¡po de ¡nterés anualnominaléquivalen.
te ál interés del préstamo en el momento de la contrátác¡óñ más un 2 %.

3.. PERIODO OE CAREIICIA
3.1 tNtCtAL. P¿ra lá garantíá de oesempleo se estáblece un periodo de carenc¡a ¡nici¿lde

60 dias naturáles, a computar a pad¡r de la fe{ha de efecto del seguro. A efec-
los de coñprobar qLe eñ d r"onelto del¿c¿ecimiento delsin,estro ha Ialscunido
elperiodo de carenoa inici¿l se entenderá que l¿ sru¿oón dedesempleo se produ-
ce en la fecha en que se produ¿c¿ la exlrncion o suspensrón de l¿ reladón fáboral
por l¿s caus¿s señálád¿s en esla pói,za. y asi lo señ¿le el hsliUlo Naciolalde Er.
Pleo.. Pára lá gárantia de lncapac¡dad Tempor¿lse est¿blec6 un pé¡iodo de carercia
in¡c¡al de 30 días naturales, a comoutár ¿ oáñir de la fechá dé efecto del seou,
¡0. A efeclos oe comproba. que en e¡ mom'enlo oel ac¿eomrenrc del siniesuo'ha
tlálscLrdo d oeriodo de c¿reno¡ inicEl se entenderá oue la sihración de lncáoá-
oo¿d lemporál se p.oduce en Ia fecna en la oue la enfeireoad c¿usánte de i¿ ln-
c¿p¡cdad lJbiera s.do diaqlos[cádá por f¿otltatvos de la SeqJridad Sooal ¡lurua
o lnsttJciol analoqa o médicó o fafrr¡latvo ¿rtorüado y asr lo rabfquen los serui-
cios méd cc dd aseq ürádor ,1o se exrqira periodo de c¿re tcia p¿rá ét sJ puesto de
rncápaodad temporafcausada por ac{idente.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
Fn c¡50 de orodJcirse situ¿oo4es de Deseroleo sJosroutentes ¿ una sifu¿oón ¿nte-
rior oe Deser pleo que dro lugar a rnoenniz¿clón por paite de esra pól,z¿ se procede.
r¿ al páqo de nuevas prest¿c¡ones si el Asequrado ha esl¿do ünotlado de forma acli-
vá á Lna nuev¡ .elacio¡ labo.¿l cono b¿báiádo. oo. cuenla áiena oor un oerodo m:
nimo de 180 dias natur¿les in rlerurordos v navá suoerado él oenodo de orueo¿ es.
tablecioo corespondiente a sLr nLeu€ relacidn lá6oral.'Er c¿so óontr¿rio ro se paga,a
c¿nt d¿d aloun¿.
Ln cáso dd Ooduorse lncaDaodades Temoorales sJbsrcuenles á uná ántenor ln¿á.
pacrdad 

_empor¿l 
oue dio lLgár á ndemniz¿cio,t por pañe de esla poliza la ¿sequr¿-

do.a procedera nuev¿nenle al pago de prest¿ciones tr¿nscLrdos '80 dias, rnint§.
rumprdos desoe el fir de lá últma inc¿Dacjdad lemporalsi se trátá de,a riyná c€usa
de inc¿paodad o 30 oias s¡ se lrat¿ de uná c¿usa dtstrnla.
No se exigir¿ periodo de cárenciá para el sLoJesro de lnc¡p¿odao -erporal por ¿cc"
dente

4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUSIERTO§
CNP PARTNLQS DE SEGLRoS Y RIASIGúRoS, SA., qararb¿a en tos terr 1os
prev slos en la Po¡ z¿, los riesoos que ¿ conlinuaoón so rndic¿n.-
4.I,. DESEIUPLEO
Sólo est¡rán cubierlos fenle al-rie§.go de oesempleo los Asegurados trabajadores por
cuenla ¿lena, a excepción de los funcionanos públlco6, quel

CNPPARINERSDE SEGIIRoSYREASECL-RoS,SA -CrBadeSa Jer5riñq21.230r{ MA0R0 -1. '3¡915243{D F r3¡9 r5¡3¡rt I M nopr rsd
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alHasta el momento de ino.r,rir en Ia situadón de Desempl€o que dé llg¿r al pago de la
prest¿ci&r, hubieran renido una Rel¿cion L¿boral rninlerur prda con el nismo empleádo,
de el menos seis meses de dlr¿cion con mnlralo lábor¿l indefinido o mnbáto de állá
diección e¡ los táminos regulados po. el R.D. 1382/1985 de 1 de agoslo, por elque se
recul¿ le relá¿ion láboráldé c¿rá¿1er esoeciál del nelsonál de ahá ¿rrección

bjv -que gl d rornerlo de inorrii' er lá irfu¿aiÓn dé Oeser¡pleo qJe dé bqar al p¿qo de h
pnd¿ciü tsngan derdo a bs'efoase de hs p,esladores oe Dessnpleo en s{ nive¡ cofti-
butivo que ohraa ei lnslit o Nadord de Emdm. e¡cepto er d supL€§to de Pelsan¿l de Alla
Direcabn sin déredro a accior proledor¿ oe la Sequ'idad Sodal o dd Forldo de G¿ranba Sala
nas en oryo caso debeé l.absse produodo ekiváne¡te lá ertnoon dd co.rb_áh de t-ábáio
conlcrme ¿ lo estadecijo €n d aparládo 4. 1 1 ., y D'oceder a su rr scflpoon mmo dem¿ndan -
le dé €fipleo én él lnslituto Nacionalde Empleo.

1,1.I. PRESTACION PÓR OESEiTPLEO
Fl Asegurador abonara al benefroano la Suma Aseg,rrada, por cáda pelodo complelo de
30 dias rarur¿les consecutilos er sifu¿ción de desemDleo del asequrado computados ¿
pá,lir de lá {edla de suspensón o extnciói de la relaqón laboral.
Lá sum¿ ás€ouredá se ¿bonará alaseourado mn el hmrle máximo de 12 oaoos consecutvos
o 36 oaqos álemos en total y siempré que ddra $luacion de desempleo-oorrd durante h
vbeío¿ dd seguro, h¿ya lransarido el periodo de c¿rencia, / se produzc¿ oor ¿lguna de l¿s
slourenles oraunslánoes:
. "E*¡nción de la Relac¡ón L¿boral:

álEn ürtud de e¡pedierle de requl¿oór de empleo o despido coleclvo
blPor falleoriento o rncápaodad dd empresá"o indiüdu¿|, y s,emD'e QUe esl¿s c¿us¿s

deteminen la extinción delmnhatode hábáio.
c)Por despido irnprocedente o nulo.
dlPor desprdo o exbnoon del confato basado e1 c¿usás obielivas.
el Por resdudon \Dluntaná oor oarle del Aseouraoo inrc¿mente en los sLoLeslo6 lreüstoÉ

er 16 ¿rtrorlos 40 (mo$lldad qeoq'áfc¿l,trl (Todrfc¿cjones sustánoáles oe lás cond-
cio,res oe u¿baio) 49. 1 .m (po. ¿e.ísió4 de b faoa ador¿ que se ve obigada a ab¿ndoflar
su pLresto d€ f¿bap €í 106 cásos de Molaici¿ de qénerol y 50 (e)droón por incümp¡-
nlenlo del enpleád.rj del Estahrlo de los Trabai¿dore-s (R D L 1¡995 de 24 de ma¡zo).

0 Fr ,¡rtud de resoluc,on judioal adoptáda en elseno de un procediniento corcLrrsal
qlEr el supueslo de personal de alta direcdon, ademas de l¿s c¡usas ¿nlenore§, por

volunt¿d un il¿leral del empresano.
- Susoersión de le Relación Laborel:

En ürfud de expedr€rle de requl¡oór de empleo, resoluoón tudroa¡adoptada en el seno
de un procedinienlo concurs¿|. asi como en los c¿sos preMstos er el art4g.1.m del Es-
taluto de los lrabaiadores.
El derecl.o á deldrqo de la ildemrizáoón cesara sn 6l momenlo eq que el AseqJraoo
reanude un¿ aqjud¡d labo?l remuner¡da. aLr de manerá párcElen 106 lémrno6 des-
aritos por la nom¿tva laboaal española.

1,1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE OESEMPLEO
No se considerará que esté en Desempleo ¿l Asegurado que se encuentre er cual-
ouiera de las siouientes situaciones:
á)Cuardo haya-s¡do desped¡do y no reclame en tiempo y forma oportunos contra la

decisión emprésadá|, sálvo por exünc¡ón de contrato derivada de expediente de
reoulác¡ón de emoléo o de desDido coloclivo o basado en las causás obietiv¿s
Dr¡v¡stas en el ¿rticulo 52 del Esi¿luto de los Trabáiadore6 lR.D,L. l/'1995 dd 2¡ dé
inar¡ol, o en el supuesto de pelson¡lde alta direccíón cuan¿o hábiendo incurñpli.
do en Él empresario las formál¡dades exigidas legalmerte para eldesp¡do unilate
Él no se oroceda a le coresoondienle ráclamac¡óñ.

blcu¡ndo iu contrato se extini¡a oor iub¡lación deleñDresado emEleador ind¡vidual'del Asegurado o por erpir¿cíón del't¡empo conven¡db y/o finalizáción de lá obra o
§ervi¿io óbiáto dél contrato.

c)Los lrábajairores liios de carácGr disconlinuo eñ los pedodos en que carezcan d€
ocupación efectiva,

dlCuando, doclarádo improcedente o nulo el despido por sentenciá fkme y comuni-
cáda po¡ él empléador lá féchá dé rc¡ncorporación altrab¿¡o. no se ejena t¡l dere-
cho por parte delAsegurádo o no se haga uso, en su caso, dé lás ácc¡ones prev¡s.
tás en la leo¡sl¡c¡ón vioente.

é)Cuándo no-hayan soliéitado el re¡ngreso al puesto de raba¡o en elc¿so en que la
opc¡ón ertre ¡ndemnización o reádmisión coÍespondiera al trabajador. cuando
fuer¡ deleg¡do sind¡c¿lo represenlánle legálde los trabaiedore§, o se estuv¡€rá
en excedenc¡ay venc¡era elperiodo fl¡ado para la mism¿.

fl La e{inción del contrato láboral durarte el periodo da prueba, l¡ jub¡lación antici
oada v el Daro parcial, o cuándo la indémnización por despido cons¡sta en una
ieñta iemporal pagadera en momento del despido hastá lá feche én lá qu¿ eltraba.
iádor accedá a lajub¡lac¡ón (prqubil¡c¡ón).

glsi la situác¡ón d¿ Désempleo o notiflcación de despido se produce dentro del
periodo de carencia,

h)Cuando el impode de la indemnización por despido no sé coEé§pond¿ con lás
indémnizacion6s previstásen lalegislac¡ón labo¡alvigente

i) Cuando elkabaiador cese voluntari¡menle en su puesto detr¿bajo.
il Cu¡ndo la élinción del contrato sea d€clar¡da procedente por senlencia fiÍne, o" siendo asi nolificado ál a6egurado por páñe ddl empresarió, éste no h¿y¡ recla.

mado en tiemoo vforma debidos.
klEl desp¡do sin óerecho a prestación por desempleo del niv€l contributivo del

INEM. árceoto en los suouestos de Personalde Alta 0irección.
As¡mismo. elEenefic¡ado io tendrá derecho alcobro de l¡ prest¿ción por Oeseñpleo
o perdeÉ elqué éstuviese disfrutando si la Relación Labora¡ del asegur¿do lo fuera
con un¡ empres¿ propiedad del ámbito familiár dé ésto hasta el segundo grado de
consangu¡nidad o af¡n¡dad, ¡si como en los casos en que el Asegurado o un fám¡l¡ar
suyo ha-stá alségundo grádo de consanguinidad o elteicer gr¡do_de afn¡dad fuera el
adirinistrador de la émpres¿; y también si el Asegur¿do fuera soc¡o con presencia o
representación diectá en los órgenos de ádministración de la Soc¡edad,
¡.2.. INCAPACIDAD fEMPORAL
Lslarár cubreflos frente al ri€sgo de lnc¿paooad lemporal los AsegJrados que en el
momello de rnorfiir e1 la s'tu¿]ión de l1¿pacidad Te.npo'al luüerá1 la coro,oon de
úao¿,adores por cLenl¿ propia, t¿¡ y coao queda dennido en l¿s Condioones Gener¿les o
funcionaios publico6, o empleados por cLrenta apra co1 conuato l¿borallerporalo con
contrato ilderrido de duraqón rferior a 6 meses o cor mntralo por obr¿ y servoo y €rl

general tod¿s lás pe.soras qJe cumplierdo los,equÉ.los necesa¡ios p¿r¿ ostentar l¿
cond,ción de ¿seqJrado. 10 puedáñ eslar cubierlos por la o¿ antia de desemp¡eo siempre
oLe el ecodénte o la enlemedád ole den luoer á l¿ refend¿ rnc¿oadded lenoán su oncen
ü ocLrar con posteloridad a la Fecl"a de F¿ecto y srn perl,riclo de lo estableádo respálo
¿l Denodo de c¿renoa.
1.2.1. PRESTACION POR INCAPACIOAD fEMPORAL
Fl Asequrado. ¿bonara al Berefoaro l¡ Suma A5eqJrada, por cao¿ peflodo co4plelo de
30 dr¿a coflsecutivos en situaciol de lnc¿p¿crdad fempo'al del Asegur¿oo sETp'e que
h¿y¿ tránscL ido el penodo de c¿reno¿ con el llnrle má¡.,To de '2 paqos consecLlivos o
16 pagos alteros en lotal y slerpre que la lnc¿pacd¿d Temporal co1tr1úe b¿lo lralar en-
lo y as.sleno¿ ne¡cá de la SegJrdád Soo¿l Vulu¡ fi,lonlepio o l1sütucidn análoga o
med c¡ o f¿cullatvo autoriz¿do y ¿silo ratfque lGs servicios medicos delas€gurador
Elmporte de l¿ mdemniraoóa será en todo c¿so lá sur¡¿ asegurada. aul or¿ndod A6e{,rra-
do paoeoera uarias ellemed¿des al .n6mo tempo o sob,evn€ra un¿ nuev¿ enfeflned¿d
disuntd a la ilo¿lme¡le dedar¿da. En esle ul¡mo c¿so. elkEuradoeslá oblgado¿ orrsa¡ al
AseguradorLl rforme medico d¿ndo@erta de diú¡ orcllslanoa.
El deredlo ¿l c¡bro de la indemnización ces¿rá eñ el rnonento e1 que d Aseqürado pLeda
reanudar o reanLde su rabap/actüdao remure.¿¿o/¿ o por oJentá propia, ain de marera
paro¿l y ¿ pes¿- de no h¿ber ¿lc¿nzado su roral curac,ón siempre qLe haya eanudado srl
empleo reflJlerado o por crenta propia, y lan'b:én sisu estado pase 6 ser de l,rc¿p¿cidad
Perr¿1enle en los lérmrros descnlos po'l¿ no4náüva de la Segurid¿d Socialespañola.
1.2.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE INCAPACIDAD TEMPORAL
No tienen la consider¡ción de lncap¿cidad Temporal y, consecuenteñenle. no se
peqa pr€stáción alguna por aquéllos sin¡estros que resulteo o sean consecuenc¡¡ de
las siouientes situaciones:
al Los- produc¡dos como consecuencia de tentativa de suicidio del ásegurádo {duran-

te el p mer año de vigenci¿ del seguro) o Enfemed¿des, lesiones y compl¡cacio.
nes causadas diréctá o indiréctemonte por voluntad del Asegurado, o derivad¿s
de la realización de actos rotodameñte terfie.arios que eÍttañan gÉve riésgo para
la salud,

blLo3 periodos de descanso otorgados como baja de paternid¿d o matemidad.
c)L¿s pmducidas cuando el Asegurado se encuentrc b¿jo la influencia del alcohol,

droqaÉ tóricas o estLrpefac¡entesi los que ocuran en est¡do de peduóac¡ón mert¿I,
sonámbulismo o en desafio, lucha o riña, excepto caso probedo de legiümá delénsá;
asicomo los derivados de una actuación del¡ctiva del Asegurádo, declarada ¡L¡diciál-
menta, o su rcs¡stencia a serdeten¡do,

d)Cualquier enfermédad, doléncia, éstado o lesión por lá que el Asegursdo haya
rec¡bido diagnóstico y/otrat¿mienlo de un médico con anlerioridád a la adhé§ión a
Iá póli¿a.

elDolor lumbar, ceruicá|, dorsá|, sacro y c¡ático, asi como cualquier otro proceso
pátológico qu€ tenga como menifostáción única el dolor, salvo que er¡st¿n ev¡.
dencias obietiv¿das por estudios médicos coñplemenlarios (rad¡ologiás, gammo.
grafias, sc¡nnel§, T,A,C, etc,) que demuestren la existénciá de áherácioñes que
iostifiquen éldolor causa de la lnc¿pacidad Tempor¿1,

0 Cef¡leás, enferñedades psiquiáh¡cas y mentá1e6, incluy¿ndo el estÉs, ana¡ed¿d,
deDresiones v afeccionea similares. aún cuando dichaa erfermedades v afeccio.
ne¡ h¿van sido diagnost¡cadas ytraÚdas por un médico especialista (psiquialrá)

g)Lás infervencionetqu¡nlrgicas y tr¿tamientos médicos y/u odontológicos que no
sean esenciales por rezones méd¡cas y séen deñandádos por él Asegurado por
r¿zones psicológicas, pérsonales ylo ealétrcas, siempré que no Éa dsban a sécu6
las de accidenlea producidos con posterioridad a la fecha de efeclo de la cobertu-
ra délsequrc.

h)Lás enfeñriedades o lesiones derivádas de la prácl¡ca profes¡onal de cualqu¡er
deporte, de I¡ panicip¿ción en ápuestas o compeliciones, y de l¿ práctic¿ como
all¿ionádo o orofesioñal de aclividsdes de alto riesoo. asi como los acc¡dertes
dérivados de lá conducción de vehículos s¡n el coÍes¡ondiente permiso expedido
por lá áritoridad competenle y los accid€ntes aéreos a excepción de los vuelos
comerciales en linea reoula r autorizáda,

1.3.. tNcoMpalBtLtDADbE GARANTtaS:
Las cobeíuras de Désempleo e lncapacidád Temporalson altern¡t¡v¿s o excluyen.
tes, por tanto, cuando on Asegurado ¿sté cubieño por Desempleo no podrá estar
cub¡eño oorlnc¿Dacid¿dTemDoral vviceversa.
5.. ExcLUsrcNE§ coMUt{EshtoúAs LAs cARAt¡Ttas
Asimismo, el Beneficiario no tendrá derocho alcobro de las prestaciones por Des-
empleo e lncap¿cidad Teñporal si lá co ingencie s€ produce, o se deriva o es
consecuenc¡a d¡recta o indirecta de:
a) Las consecuenc¡as de guenas o de otras circunstanc¡as extráord¡narias y

aquéllos ovos supuestos que tengán lá cons¡derac¡ón de fueea mayor de
acuerdo con lo preiisto en elániculo 1.105 del Código Civil.

bl Confl¡ctos armados aunque no hays precedido declaración oficialde gu€rra o
106 derivádos de hechos de ca rácler político o socialo actos delerorismo.

c) Lá acción directá o indirectá de reacc¡ón o r¿diación nuclear o cont¡minación
radioactivá.

dl Teneñotos, erupciones volcánicás, inundaciones y otros fenómenos de natura.
leza sism¡ca o meteorológica de cá rácter extraordinaño y todas aquollás que de.
rlven de situaciones califrcad¿s porelGobierno de lá Nación como de "cátástro.
fe" o "calamidad nacional".

6..IARIFA DE PRIMA
La larifa de primas aplicáble al préaente aeguro será l¿ espec¡fic¡da en l¿ Base
Técnic¿ del aeguro en cadá momenlo y puesta á disposic¡ón del Tomador y del
Aseourado mrla ent¡dad mediadora.
La cómpañía aseguradora se reserv¿ el derecho de incrementar lá tarifa de pñma en
cualquii:r momenio en et supuesto de que la evolución de la siniestrálidid asi lo
aconseiára, La crtede var¡acióí debe 6er comunicada alTomadotcon un preaviso de
un mes, plazo duránte el cuel el Tómedor del Segu ro podrár resc¡ndi¡ la póliza,

-¿ nuevá t¿i{a de pnma sólo se ¿plicá'á a los asqlrddos qle se ¿dh emn a la poliza
cole¿ltvá a o¿rtrde la entr¿d¿ en üoor de las nuevas orimas
A l¿ prir¿ ¡Je resülle oe l¿ ¿plic¿don de esta t¿rila se le sur¿-án los rpLeslos y recr.
gos que sear en todo morre o leg¿lmelte reoercL bles.
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CONCEPIO POF EL C1r¡¡. SE ASEOUnI, Pd dát ris¡

7.. PA6O OE LAS PRIMAS
7.1 -os recibos de primas deber¿r hacerse efeclilos por el Asegurado a bavés del Tona-

dor. I-l Asegurado está obligaoo al p¿go de la prma po. el irrporle. condioones y lor-
ma de paqo que sedetallar¿1er elpreseire doorrnenrc.

7.2 El seguro se contráta a pdma únca tanto para préstamos hipotecá¡os como pa¡a
oÉslamos oersonales.

7,3 En caso de iñpago de la prima únic¿, el seguro no enlrdd en efecto. La Entidad
Asegu6dore quadáé liberad¿ de su odi!¡¿ción en c¿so de s¡niesl¡o y se entenderá
oue él seouro oueda extnoL/ido.

8.. fRrBUTds -
Los ¡mpuestos y rec¿rgos legalmente repercúibles que se debán p¡g¿r por razón
de este Contrato, tanto én el pre§ente como e0 el futuro, corerár a cargo coarerán
a camo del Tomádor del seouro. Asoourado o B6neficiaño. séoún oroced¿.

9.. MoDlhcacroNEs y aNULic6N DEL SEGURo
9.1 El Asé{urado, una lez abonada la pima únia¿ podrá reálizar modificacrones que no

supmq¿n vanaoón de la suma asequmda
Eatas modificáciones tomeán afecto él dia dé solicitud, previa not¡l¡cación y
aceptác¡ón porla Entidad Aseguradora llevando consigo la emisión de un nuevo
Certificádo lndividu¿l de Seguro,

9.2 El aseourado. una vez aboráda ¡a oimá única. Dodrá solicitar la anulac¡ón del
seouro:s¡endo l¿ fecha de efeclo eldiá de solicitud:
A) 

- 
PHESÍ AMOS HIPOTECARIOS

La Entidad A6eguradora dE¿olv€rá ¡lfuegur¿do la p€rb de prima no consumida dd
periodo de cobertura corespondienta a la prima abonada, una ve¿ descontadas las
Énaliz¿ciones que, en su ceso, se apliquen confomé a lo dispuasto ¿ continuacón.
S¡ l¿ anuhción s¡ comunica p¡sados 3¡ dias ñatural€§ á h hcha de efeclo dd séguro
a éstos artomos se les desconlaÉn un porcentaje de peí¡l¡zaclin del l0o¿.
Re¡lirádo el extomo do la prima, tras la solicitud de anu¡acior, la Enlidad Aseguradora
quedaÉ liberEda de su obl¡geckin en caso dé siniestro y s¿ entendeá que el seguro
quedaextinguido
b) PRESTAMOSPERSONALES
La amorti2acón anticipádá tol¡l del prÉst¿mo dará lugár a la extinción dd prcsente

contrlo de seguro, prev¡a devolución por párie de la Eritiüd Asegurador¿ al Tomádor
del s€ouro de k parte de prima no consumrda menos el importe conespondiente a los
rcc¿rüos e ¡marréstos sáisfechos.
La añorti:ación anücipada parciald€l péstamo d¿rá derecho ál Tomadordel 6e0uro al
reembolso de lá párte de le p.ima no consum¡da Eoñspondienté á h párte amorlizada
anlicipadamente del pÉst¡mo m€r|os el¡mporte coÍespondienle a los recárgps e iíl.
puestos satisfechos, cont¡nu¡ndo vigenb el preserúe cont¿fo de s€guro por rcsto dd
importe del pÉslámo pénd¡erte de amoniz¿r,

f(),. DURACION OEL SEGURO YCOBERTURAS
-a duración del seouÍo v de las cobe{uras será la radicadá a continuacior:
a)PARA PRES-AMoS HtPortCARtos t¿ duraoül sera $emprede 5 años.
b)PARA oRESTAtutOS PEFSo\AL[S, h duración del sequro conddirá con la duraom

del préslamo asl¿bleóéndose un perodo fi.1imo de dJr¿oón de 6 "1eses y rnáxmo
de 120 meses o hasr¿ que el aseqL¡ado ¿lcance l¿ eoád de 65 años sl eslá fedla es
anteflor,

S¡n perjuicio dé lo establecido ánteriormente, le coberturá lé¡minárá y eldere.
cho al cobro de las preslaciooes ces¿rá en el momento en que tenga lugar el
p mero de los siguientes eventos:
al La fecha én la cualtodas las cant¡d¿des deb¡das pore¡Asegurado a la enti.

dad preÉtamista por e¡ Coítráto de Prégtámo vincul¡do a está póliza de se.
du¡o fuErán Enk¿oadás álmismó. o fscha de reembolso total.

b) fa fecha de tenninación del periódo de dLrrác¡ón del Contrato de Préstamo
v¡nculado a ests pól¡za, aunque no se hubieran reembolsado tod¿s l¡s can.
tidád¿s debidas en virtud del m¡smo.

c) L¡ fecha en que el Contralo de Préstamo vincul¿do a esta Póliza de seguro
lerñ¡ne por cualqui¿t causa,

d) La fechá en la cu¡l él As€gurado alcáncé I¿ édád dé 65 áños, o en la fécha
en la que se cese en loda actividad profesional remunerada, o er l¿ fecha
deiubilac¡ón o de pre¡ub¡lación cualquiera que sea su caus¿.

e) La fecha de fallec¡miento o de d.claración del estado de lnc.pac¡d.d Per
meñente delA6équrado en cualqu¡era de sus qrados.

f) La fecha en lá que se produzcá una sübrogeción, cesión de la posición o
cualquier transm¡sión de los derechos y obligaciones de l¿s p¿rtes que in-
terv¡enen en elContrato de Présl¿mo.

g) La fechá d¿ rccépción por páne del Asegurador de cana céÉificada del
Asegurado de rescisión delseguro.

hl Asimismo, lá coberlura tennirará en la fecha en la que el Asegurador haya
pagado el número máximo de Prest¡ciones consecutiva3 o ¿ltemas por ln.
capác¡dad Tempor¿lo oesempleo que se han tijado en est¿ póliz¿.

11. PAGO OE PRESTACIONES
11.1 No procederá el pago de lás prestaciores s¡ el pago de lá prima no se ha hecho

efectivo,
11.2 Para recl¿mar el pago de las presl¿ciones aseguradas, cu¿Ído los benef¡c¡a os de

las m¡smas tengan derecho a percibirlas, elAsegurado o Beneñc¡ados, en su cáso,
podÉn comunicalo álteléfono S152,{3435 y debeán facilitár alAsegurador los dG
cumentos que se solichen par¿ cada ceso concrcto. El Asegurador podrá disponer
que sus médicos, inspectores o eñpleádos visiten alAsegurado, debiendo pennitir
a su vez elAsesurado o sus famili¿res dichas vbit¿s, como cu¿lquier¿vedauación
o comprobación que el Asegurador con6idere necesa o. El incumplimienlo de es-
tos debercs se €nterderá como rénuncia alcobro de lÁ prest¡ción, s¡lvo que no
haya sido posible elllevarlo á crbo porla oposición délmédico o pelsonal fácuha.
túo en c¿so desin¡estro porlncapac¡dad Temporal.

ll,3 La document¡ción que la Compañi¿ solic¡t¿rá ¿l asegurado éñ caso de siniesho
és le sioui¿rté:
DESEMFLEo
En la aoertura delsiniestro
1. Copia legible de DNlnllE/Pasaporle
2. Copia legible del ilümo contr¿lo de lrabato irdellnido y Vida Laboral dclLali/¿d¿.
3. Copia legible de la c¿rt¿ de rotiñc¿c.ór de despdo oe ld e¡rp,esd.
4. Copia legible de l¿s dos últimas nómrn¿s.

5. Copia leqible del do.lmento qLre desqlose la liqurdación e indemnización efec
tuádá oor le emoresá

6, Copialegible dá,Jstifrca¡te cor€spordielle al ,ngreso oe la indemn,z¿cior.
7. Copia legible delAcla de concil'¿ciór SI!¡AC o doormento análoqo s. lo hubiera

(defándá y/o senteroa) o c¿rt¿ de comJnrc¿oo4 de la empresa reco4ocierdo lá
imoro¿edencia del desoido.

8. Fn c¿so de E.R.F. copla legible de auloñzadon ¿drinistrabla y comunr-cacior de
laempres¿ alf¿b¿iador.

9. CopÉ legrble de l¿ C¿da del INLM aceptando el pago de la preslacion o en e,r el
c¿so de perso¡ál de alla direcciól sin derecho a accio'r proleclor¿ de lá SegJr -
dad Sooal o del Fondo de Garaltr¿ S¿lanal copia legible de sL nsmpaon como
dernandánte de emoleo en ellNEM

10. CopÉ tegible oel rebbo del présl¿ro p¿g¿do a la fema delsnEslro, mn desglc
se de cáorlále rnteres-

1'1. CJalqurdr of¿ documertaoon susnLtva de la anteriormente relacionada o que
se¿ necesari¿ pa'a veificar su validezo ¿lcance

En l. cóntinuáción d.lsini¿slro
T2- Ju-sb¡Añe d-e pago ¿éIñ-l¡ y/o vida ldboral dqJalizada.
1 3. Cop a leg:ble del recibo del préstamo periodico.
ll,¡CAPACIDA0 TEMPORAL
En le aEértura delSiniestro:
L Foio-ñl1a Gs-b1e aef Dñ17ñl enasapone.
?. Copi¿ legible del ulümo contr¿to de f¿baio o en c¿so de aulónomo documenro

acfeditativo de est¿r rnscrito e1 el reqimen de Autónomos de la Segunoad Socral y
i,lrimn ná.ñ

3. Copia leg'ible dd parte de baja que acreorte la rrc¡p¿cdad rcmporal del asegurddo
expedido porla SeqJidad Socialu organisro Co¿npelente.

¿. Copi¿ le{ible del Hislorial Clirrco o Certñc¿do Médco donde se dehlle la fechá y
onoen de la enfemedad. as; como la évolucoñ v estedo del áseourádo En el cédi-
ñcjdo se h¿4 consl¿r especitc¿nenle si ersten anlecedent€s É{acionados con la
c¿us¿ de la:ac€paddad. l¿s'€ch¿s de di¿qnostco de los mrsmos y Iaramie¡los
sequidos.

5. Además de lo anterior en cáso de Accidente coora mmdeta de las d roenci¿s
l,rorciales y/o alestado y/o copia dd celifr¿do emitdo po¡ l¿ empresa si se [rata de
un accidente laboral.

6. Copi¿ leqrble del recibo dél préslamo pág¿oo ¿ la ledra del siniestro cor desglos€
de Éóilale inter.Áér

7. CualqLier olra docunentacioa sustituti\,€ de lá ¿nteriomente relacjonada o que se¿
reces¿ri¿ p¿r¿ verifc¿'su v¿l.dez o ¿lc¿nce

En la cont¡nuáción delsiriestro
ETiñ6!llé6ñ7i6áii6iildli-6ára oeriodrcos.q .^ñiá rañ,hrc ¡ar rs,hñ rr"r".¡¿r";" "",i"4icorr,¡él iiÉii,' riüii,ü!i.iü:í ü¿H;ü"ii; ñ'§.É.tro cor poster¡odd¿d a haberce
efectuado págos con cargo al ri¡iÉmo, el Asegur¡dor podrá repelir a su elección
contra sl A6egurado o el Beneficiario por laasumas indebid¡mente sát¡sfechas
más los inlereses legales que coÍ$pond¡n.

'11.5 El págo de la Prestaaión sólo se llev¿rá a cabo una vez que el Asegurador haya
rec¡bido la documenláción y l¡i prueb¡s requeddas, porpane delAsegurado o
el Eenellc¡¡rio, En caso de que no se entregara dicha documéntáción, él AséEU.
r¡dor no estará obl¡gado á pag¿r Prestac¡ón álgune.

".6lJn¿ ve¿ qLe la Enldad Aségurádora, haya reaibido las penirenles pruebas de que el
Asegurádo se halla el alquna de las situacioles de lncapacjdad lemporal, o Deser-
pleo filádás en la de'rrcron eslableooa en .as Cordiciones Genemles oe la Pdiza
pagará la surl¿ asegL.ada en los té¡miroG est¿olecdos en lás presente Colo,ciones
Partidrlares v con los limites+st¿blecidos en la oresente PóIza v sin Denuno de oLe
elAsequ'¿dd pued¿ inioár el procedrmrento de reclan¿ción desde el ñoáealo en due
se erorenlfé en s,luacjon de lnc¿paodad Temporál o Desémpleo de hedto. last¿ l¿
primera de l¿s srquientes fechas'
.Lá ledra $ que d Áségurado cese eq su s.tJ¿cjon de lncap¿cid¿d Tsnporal. o Desern.

pleo. o dere de aport¿r I¿s pruebas sdicit¿das por a Entdád AsegJr¿do.a, de qJ6 se
enqJentra en didra sifuadón.

.La fedla ea que a tn[dad Asequraoor¿ hayá p¿gádo d nur¡ero de PresEoones po.
hc¿pacidad lemporál o oesémipleo que se É¡ri fiÉoo en esta odiz¿.

11.¡Las Prest¿oo1es preüstas en el Conhato de SegLro se páqá.an po¡ l¿ [ntdad
AsegJradora al Benelid¿rio. que las destrn¿rá al pago oe las c¿1üdadeÁ debidas por
d Asequrado én \¡tud del Conk¿to de Preslamo.

12.. CONOfCIONES ESPECfFEAS EN CASO DE DOS ASEGURAOOS
Er el c¿so de qJe un mismo Certif(¿do lndiüduál de SEUro lo mntr¿len do6 ¿segucdos
se aplic¿rán las siguientes condicio4es espéciñc¡s p¿? elle supr,eslo
Pago dá préltaciones
S el preslamo fue,a contratado por dos personas a^lbas pueoer ser indudás como
asegufado efl Jl T'smo conrato. Er este c¿so, cu¿lqL efa de los do§ ¿sequrados eslafa
cLbie¡lo por el 50% de la cuolB del préslamo. Lá pnma aphclDle sera el resühado de
aplic¿rla t¿sa coÍespord enle al,mporle del c¿ p al finanoadó.
PáEo d6 pñmas
Las primss se páqan de la forma indicada en elap¿d¿do 7 del presente documenlo, con la
misma periodicidad para ambos asegumdos.
lmpago
En el c¿so de rmoáoo de l¿ o¡ma de Jno de los ¿seour¿dos el imoaoo se enlenderá
reálp¿do para la lota'Ídad del Certfc¿do lndiüdual de Se(urc como s. h¡ttreran resultado
impaqada! las pnras oe los oos ase{urados a la !er.
I3, RTGIMEN bE RECLAMACIONE§
13.'EI regmer de las red¿madoqes setá el preüslo en 106 art,culos 61 62 y 63 del Re¿l

Deselo -egislatvo 61004 de 29 de odübre por elque se apruebé eltexró rei"ldido de

- - 
la I ey c,e o¡denaoón y sL oerlisio¡ de los seqrJros priv¿dos y d.sposidones concordarles.

13.2 El Tonado. oel seguro. d Asegu"do y el Beneñci¿rio o l¿§ Eeneroá,ios, asr corno sus
dseúolabenles, estan l¿dllados para fonLlar redaraciones ¿rte el Comisonado pa-

" 
lá De'e¡s¿ dd AsegJ.ado y del Páriope ¿dsqito a la D reccion Gerer¿l de Se{uros y

Fondos de Dens mes co4D á l¿ fntdad Asegurador¿ s cors de.an qLe efla reáli¿á prá¿-
bcas abus,,/áso lesion¿ los dere{¡os denvados delconbáro de seguro.

B,rrf PPuPrlNPml0620r 7,atd05!2
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13,3En rdación c¡n lo anbriot se adüerte que, pára l¿ ádmisión y tr¿mihclh de quejas o
redamaciones ante d Cmisionado paIa la Def€{s¿ delAsegurado y del Panicipe, será
imprcscindible aoeditar habe¡ fomulado las quqas o redamacio¡es, preüam€nte poa es.
oito al SeNicjo de At€fidón al diente de CNP PARTNERS, y €r s! .aso, con postedori-
dad, a¡ defensor dd die¡te de la Aseluradora, o que hay¿ transoJnido d dazo legalm$-
te estáblecido sn que hay¿ sido resuella por la glüdad.

l3.4Elservicio de ate¡clh al di€fite de CNP PARTNERS. domidliado e¡ Canera de
Sáñ Jerciimo, 21 - 28014 Madrid, tamitará y resolverá oJantas redamaoones
le sean formuládás por las peGonas anteriormente mencionadas, en primera ins.
lánda y lrás su resoludón por dióo depáürñento podrá s€guirse la tamitacio¡
aale el Defensor deldienle de la AseguÉdor¿ D.A. oEFENSoR S.L. domiolE-
do en d Velázque2, 80 - 1"0, 28001 ¡,¡ádrid. La entid¿d ¿segur¿dora se com-
p¡ünet6 a prestar la cdaboración neces¿ná en la instrucoon del procsliírienlo

de resoludón de las redamaoones y a aceptar las resoluoones que el defensor
dd ásegurado em,E y que t€íg¿1 c¿rade, ünolanté pára CNP PAR 

_NERS, 
de

co¡'orr'dád con lo acordado 6n d conlrato de adneson susanto enbe las parle6
13.5A estos éfedds s€ coflsideran Mndlanles las redamacirres del oefensor del die¡te

hasta lcs siguientes llmhes: 60.101,21 Eul6 paÉ los s¿guroG de riesgo y 6.010,12 Eu]!s
para los sEuros de jubilacih.
La pesentación de redamaci& ¿nte el Defénsor del die¡te de CNP PARTNERS asi co
mo su resofudón, no obskorliza la denifud de futela judidal el reorso a ofo mecanismo
de soluoón de confl dos, ¡i ¿ l¿ proteccjón adm nisfatva.

13.6E1 depart¿meflto de atencjón al dieñle aquará er l¿ resdudon de l¿s quq¿s y red¿m¿-
cjonel de aqrerdo con lo establecijo su Reglamentode Funcionamienio que estaÉ a
dlsposodn de los ásegur¿dos en l¿s ofonas de la Enüdad Asegu.adoB y que les sérá
fadlil¿do en oralquier momenlo.

tené lá facult¿d de mnvenir ¡a mberlura de los ñesqos éxtráordinarios con oralouier entd¿d asequradora aue reúna las cordiciones exiqidas 0or la leqislaci& üqente.

pondientes recargos a su falor yse produjem ¿lgun6 de las sigr.¡ientes silLacio4es:
aloue elries{o éxtraordin¿rio cub,erto poi el Cohsorcio de C,ompens¿cion de Seguros no eslé amp¿rado lor la polEa oe seguro conúatada con la entdad aseguradora.

eslársuiélá á un orocedimrento de liouidádón iñléñenida o ásumrd¿ oorelCo¡sorcio deComoensaoón de SeoJros.

mérto délseguro de riesgos exfaordin¿rios, ¿probado por el Reál Decreto 300/2004, de 20 de febrero, ye¡ las dlsposiaiones complemeflta¡ias.

RESUMEI{ OE LAS NORMAS LEGALES
1. Acofl tecim¡entos exh¿ord¡narios orbierto§

(mduy¡ndo los üentos afiaord lanos de rác¡as supe ores á 1 20 k1fh, y 106 to.4ados) y c¿ldas de rneteoritos.
olLos ocasionados üolenláñenle como consecuenoa de lerorismo, rebelión, sedicion motn ylumulto populá'.
c)Hedos o acfu6oo4es de las Fuer¿as Armadas o de las Fuer¿¿s y Cuerpos de Segundad en lÉ^]pode pa¿.

2. Ri€soos érduidot
elLos o'ue no den luoará rndemnizao¿n seoún l¿ Levde Conú¿to de Seouro.
tlLos dcasionados é_n personas aseguradal por conÚato de segurodistiñlo a ¿quellos en que es obhgáto¡ro élrec¿rgo a favor delConsorcio oe Conpens¿cjon de SELros.
cl Los oroduc¡dos oorconfliclos an¡ado6. aunoue no hav¿ oreqidido la dealaráoón ofroal de ouera,
o\ Los berivados db lá enero ia nude¿r sin oeriiricio de ló eit¿blecido en ls Lev 25/ 1964 de 2l de abnl. sobre enem ia nudear.

o0n.
0 Los cáusados por a6u acjones tumuhüarias producid¿s en d cu rso de reLrnor es y maa ilest¿sones llevadas d c¿bo @nrolhe á lo drspueslo eñ l¿ Ley Orgánica 9/1 9E3 oe 1 5 de lJlio.

conforme alarliculo 1 delReslámenlo del sequro de nesgos ert¿ordinarios.
olLos c¿usados Dor m¿l¿ le defaseourado. -

cio de ComDensacion de SéqJros se hall6 $spénd d¿ o elsequro quede eninquido porfult¿ de pago de las prirnas.
i) Los siniestros que porsu nágnrrud ygraledadsean €lificádos por elGoberño d€ la Náoón como de dc¿tástrofe o c¿lamidad n¿cjonal,
3 EIlension de lá cobeafura

-¿ mbenur¿ de los nesgos exlraord,na¡os alc¿nzará a las mismas pe6onas y sumas ¿sequradás que se hayan est¿bl€crdo on la polEa ¿ efeclos de los nésgos ordinados

asequta00r¿.

pRocEDtMtEt{¡o DE AcTUAcÉt{ EN cAso DE stNtEsTRo ¡NoEMNIZABLE poR EL coNsoRcto DEcoMpENSAcÉt{ DE sEGURos

comunic¿r dentro del plazo de siete dias de haberlo conoodo, la oarreroa del srnrestro, en l¿ ddegaoó1 reqioráldd Consotcjo que core5ponda, sesúr el lusar donde se produio el

enlrdad ¿seqJ?dor¿, alque deoerá ¿dtJnlarse lá doqlmentacjón que sesún l¿ naluraleza de las les.ones, se requiera.

222 665.

TRATAM|Ei{ro ycEsÉt¡ DE DATos PERSoNALES

c¿rícébcibn de d¿to§, ást como d de revóc€cion del consentmrerlo por lá c€§on de sus d¿tils y de oposidón, en los lerminos preüstóíen l¿ menoonada Léy y en su normabva de

so. rectifiúdon. c¿ncelaciófl, révocacjón delionseñlimiento y opo§oon no suponilrá conlr¿prestaoón de ningün Üpo para el rorador -Aseg u'add

oresenle mnk¿to de seouto-
[reó]ÁñrE L¡ ÁórpñtióN ExpREsA DE ESrA cLÁusuLA. EL ToMADoR- ASEGURADo coNsrENTE EN LA cEsróN DE ros DAfos rNcLUfDos EN EL MENoToNADo

Enbdádes Fiiancierás los datos Deráonales esfictamente neces¿nos a efecios dé domioliaoon banc¿na de l¿s Drirnas ! de oa(o de Dtestaciones y resc¿tes.
ASII,IIS[,IO, MEDIANTE LA ACEPTACIÓN EXPRESA DE ESTA CLAÜSULA, TL IOI\,{ADOR.ASECURADO CONSIEÑTE E'\¡EL TRATAVIE\TO POR LA ENTIDAD ASEGURADORA DE

LOS DATOS CONTENIDOS EN LA DtCtARACIoN DE SALIJD. que en su c¿so otmDlrmente elTomddor-tueqJ ado para la contr¿laoo¡ del Sequro ¿si como de los que eventdslmente

¡ora, no siendo objelo de batamiento automatizadó ni serán cedidos á ierceros s¿lvo a fn dades Aseguradóras o Reaseguradoras por rozo¡es de coaseguro reaseguro o c€sión d€

carlefa,

tos suscriios mr esla Enbdád neés¿nos oar a el cu mElimrenlo de l-os mismo¡. oen aauellos casos en qÚel¿ Ellidad Asequ?dora ienqa Lrr interés leqrt.mo.

16lnes drreclamenle reücionados con la'presente conlrataqon, y confo¡me a lo éslableddo-po' la enboad ¿segLradom.

cLAusuLA DE tr¿oEMNrzActóN poR EL coNsoRclo DE coMpENsActóx DE sEGURos DE LAs PERDDAS DERtvaDAs DE acoNrEctMlENros ÉflRAoRotNARtos EN

SEGUROS OE PERSONAS

BACFppiHrctFú0106?017_^t¡20512 ppt F¿gn¿ 5de6
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fol¡mnoEt sEGUÉo: CAJA 0E cFEolro DE Los tNGENtERoS soctEDAo cooPERATtva 0E cREDtro d.n.4L¿da o vá LEereá.r 39 - 03¿{13 SaRcELol{{
I@IA&Ri CiJÁ ING'N EROS OPERADoR OE SANCA.SEGUROS !INCI]LAM, S.L.L
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OECLARACIONES DEL ASEGURAOO

EL ILO§) A§E§URAUU{§I:. Declara(n) haber leido la nola irfoífialivá incluida el presente docurñenlo.. OeclarainJ en la Fecha de efecto ser m¿yor de 18'y menor de 60, paÉ el caso de Prestamos Hipotecarioa y ser mayor de 18 ¿ños y menor de 65 pa.¡ Préltámo!
Pelsonales.. Declarafn)encontrarse en bu¿n estádo de salud, sin sintoma de enfermedad y no p¿decerninguna enfermedad de carácte r evolutivo, no estaren situ¿ción de lñc¿pacidad
Tempor¿l n¡haberlo elado duráñte más de 30 dias consecutivos en los 24 meses antedores. niserlilularde una prestációr por inválidez er dicha fecha y cumplir con las
condiciores de ¡dh€s¡ón eslipul¿das en lá póliza.

. Maniféstá(n) su interés en adherirse ¡ la póliz¿ colectiva N" 20512 suscrila enlre CNP PARTNERS DE SEGI,ROS Y REASEGUROS, S,A. como Asegurador y CAJA DE
CREDITo DE LoS INGENIERoS SOCIE0A0 C00PERATIVA 0E CREDITo como tomador,. Declarafn)que han leido y áceptán el conten¡do de la Cláusula relativ¿ alTrátamiento y C¿sión de D¿tos Personales.. Da conformidad con lo díspuesto en el artrculo 3 de lá Ley dé Conkáto de Seguro, las cláusulás resahedás en modo especial en l¡s Condiciones Generáles y Párticul¡res
y Cetificado lndividual de Seguro de l¿ presente póliza y pará el caso de que pudier¿n ser consider¡das limitativas de los derechos del Tomador del seguro o del
Asegur¿do, son éÉpecillcámente acaptadas por ¿mbos, quienes, med¡ante Ia f¡rma de la pól¡za el primero y €l Eoletin/Cert¡ficado Ind¡v¡dual de Seguro el segundo, dejan
expr¡sá constenciá de háb¿las eraminado detenidamente y de mostrarse plénameñte confoFnes cor cada un¿ de ellá§. ElAsegurado declara habsr recibido la lotal¡d¿d
de los documentos ánteriorÍrenlé citados que componen 6u Contrato de Seguro o que, en su c¡so, tienen ácceso á dichos documerlos er soporle duradero bien
directamente o a través del mediádor y que conoce les car¿cteristicás y Condiciones Gener¿les y Particuláres de lá Pólizá Colectiva de Seguro suscrita por elTom¡dor. 0e
est¿ manéra el Asegur¿do, estando conforme con su inclus¡ón en el seguro en la forma ind¡cad¡ en el presente Eoletin/Ce ifcado lndii¡du¿l de Seguro, fma al p¡e de
e5le documenlo én pruéba de áceptación erpresa de¡conten¡do delContráto de Seguro süscrito,. De acuerdo € la Ley 10/2010. de 28 de abril, de prev€nción del blanqueo de c¿pitales y de la lln¿nciación del terorismo, lá prima aportadá al presente contráto es
orooiedsd delAseourado v no Droviene de blánoueo de caoitales nide las actividades delictivás e6táblecidas en dichá leoislación.

El pr'ésante contrato §ó rige pór laa CONDICIONES 6ENERALES Y PARTICULARES, por el BOLETIN/CERTIFICAoO lND|VUÚUAL DE SEGURO y por los anexos y Apéndices
que émila la Entidad Aséguradora, que, en su coniunto, constituyen el Contrato de Seguro, c¿reciendo de valor y efeclo por separado, Las cláu6ulás dé las CoNDICIoNES
GENERALES son desarollades y, én su caso, mod¡flcadas por las CoNoICIONES PARTICULARES y el EoLET|N/CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURo. En cáso de
discrepanc¡a entre lo establecido en las CoNDICIoNES GENERALES y lo pactado en lás BoLETIN/CERflFlCAoo INDIVIoUAL 0E SEGURo y C0NDICIoNES PARTICULARES,
prevalecerán éstas sobre ¿quéllas, salvo que dicha discrepancia derive de páctos contr¿ la ley, ¡a mor¿l o el orden público, en cuyo caao se eotenderán nulos de pleno
derecho.
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EL Er{L0s) ASEGURADO(S) LA ENTIDAD ASE6URAOORA

FdO.: JOAN CAVALLÉ MIRANDA
Ditp/Jot Génuel

EL PRESENTE DOCUMENTO DE BOLETIN/CERTIFICADO INDMDUAL DE SEGUROANULAY SUSTITUYE, EN CON LA COLECTIVA A LOSOUE EL MISI\IO SE

REFIERE, ATODOS LOS SUSCRTTOS ANTERIORIVENIE POR LAS PARIES, LOS CIJALES QUEDAN SIN EFECTO.

LA VALIDEZ DEL PRESENTE SEGUROQUEOA CONDICIONADA A LAVERAC!DAO DE LAS DECLARACIONES CONTENIDAS EN ESTE DOCU¡.{ENTO
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c,,oo {.§i caia de lngenierw

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

Refercncia de la orden de domiciliación: SEPA-OOOOo0796,í- l

Datos delAcreedor:

Cája de lnqenieroG opeEdorde Bancaseguros vinculado S.l. con clF 8"61585441

Domicilio i d Casp, 88 08010 Barcelona
Pais: ESPAÑA

ldentifi cador i ES0400864585441

l\rediante la fima de esta orden de domiciliación, el deudor autoriza al acreed0r a envrar instrucciones a la enlidad del deudor para

adeudar su cuenta y a la enlidad para efectuar los adeudos en su cuenta siguiendo la6 instrucciones del acr€edor. Como pa(e de sus

derechos, el deudor está legitimado al reembolso por su enlidad en los términG y condiciones del conlrato suscrito con la misma. La

solicitud de reembolso debeÉ efectuarse dentro de las ocho semanas que siguen a la fecha de adeudo eñ cuenta, Puede obtener

información adicionalsobre sus derechos en su entidad financiera.

Datos delDeudor:

72993445X
CALLE SANTANDER, N'27 PTA 1O

50010 ZARAGOZA

País : ESPAÑA

SWIFTÉlC r CDENESBB$ü
IEAN: ES14 3025 0013 63
Tipo de Pago: RECURRENfE

1400035298

Firmado en a
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Información para el socio:

Caja Ingenieros Operador de Banca-Seguros Vinculado SLU, con CII 8-64.585.441 y domicilio en 080]0 Barcelona, C/Casp, 88, se encuenrra rnscfl¡a
co¡ cl n" de registm OV-0052, en el Registro Especial de Medi¡dores dc Scguros, Conedores de Seguros y Altos Car8os de la Dirección General de
Seguros y Fondos de Pensiones 

^ 
efestos de que usted pueda realizar las comprobaciones oportunas puede dirigirse a la web

\\1l1r' dgsfp. mch.eysector/registrospubhcos asp, o a dicho organrsmo püblico, donriciliado en Paseo d€ la Castellana, 44 2804ó Madrid, 'telf. 9l 339 70
00 ¡¿\ 9l 339 70 51.

Le informamos que Caja de Crédito de los Ingenieros Sociedad Cooperaliva de CÉdito posee una panicipación del 100 por 100 en el capital social de
Caja Ingenieros Opef¿dor de B&nca-Seguros Vinculado SLU

Estc Opcrador de Ban€á-Seguros, dispone, de €onformid¡d con el articulo 44 de la L€] 2612006 de Mediación de Seguros y Reasegu.os Pnvados, de un
DeFrrlamento de Atención al Cliente al que puede acudir en caso de qüe.ja o reclam¿ción por nuestro servicio, bim ¡ la \rcb www.caja-ingenieros es o
bien al Ccntro dc Atención al Cliente, dom¡ciliado cn C,lPotosi, 22 08030 Barcelona, Telt 93 155 91 03 f&\ 93 419 42 39, Responsabilidad civil
asegurador¿ con la compañia Zurich y capacidad financiera conforme a la Ley.

Caja Ingenieros, Operador de Banca-Seguros Vinculado, SLU le informa de que los datos pel§onales obtenidos mediante la soticitud de póliza de
scguros aormali?¿dE serán recogidos en un fichero propiedad dc Caja lngenieros, Operador de Banaa-Seguros Vinculado SLLI, cn cuya sede social, c/
Potosi, 22 08030 Barcelona, las personas que constan en la presente sohcitud podrán ejerce., a rravés dc cscrito, süs derechos de acceso, recti[isaclón,
ca¡celación y oposición en relación con cl tralamiento de sus datos, asl como el de revocaclón del consentimiento parE la cesión de süs datos en los
términos previstos en la LOPD y e¡ su nomativa de desarrollo. Sus &tos y, en su c¿so, los dcl asegurado y de los beneficiarios, se obtienen pam

tmmitar la presente solicitud ante la compañla aseguradora correspondienle. en su caso, par¿ intermcdiar entre ést¿ y los afectados; para dar¡e de alta
como cliente de Caja Ingenieros, Opemdor de Banc¿-Seguros vinculado, SLIJ Pa.a asesorarle en la búsqueda de las pólizas de seguros que mejor se

adapten a sus n€cesidades,! pam gcstionar los eventuales siniestros que se produzca¡. Caja Ingenieros Op€r¡dor de Banca-Seguros vjnculado, SLU
podr¿ co¡servar estos datos hasla que hayan prescrito las ¿cciones denvadas del contrato u opcrsción de que se tra¡e. Asimismo, el titular de los d¡tos
autoriza su tratamiento pal¿ (i) informarle sobre productos y servicios, utiliz ndo para ello estadisticas sobre los misrnos con el objeto de determtna¡
perflles de consumo, y (ii) remitirle informasión de carácter comercialque pueda ser de su interés relativa aloperadory a las resta¡rcs sociedades del
Crupo Caja dc Ingenieros, auto.iz¿ndo el titular al operador, a los efectos del desar.ollo de las finalidades indicadar, a comunicar sus datos a dichas
sociedades. cuyos dalos rdenti6calivos podr'án ser consuhados e¡ la página web (wllq.caJa-ingenieros es; en el aparkdo "Ariso tegal y Datos de
Identrficación). En este sentido el titul¡r se da por infbrmado de lo dispuesto en el ar¡lculo 27 de la LOPD relarivo a Ia p.imem comu¡icación de datos

En caso de que no quiera que sus datos sean trat¿dos a los efeatos descritos en este párrafo, rog¿mos marque Ia siguientc casilla a
No obstante lo antenor, el titular podrá iniciar en cualquie. momento mediante sotcitud escrita a Caja Ingenieros Operador de Banca-Seguros Vincula-
do SLU que no desca recibir esta inlormación, e¡cepto en el supuesto de aquellas comunic¡ciones qu€ cont€ngan información relativa al contrato
suscrito (o¡ esta entidad que resuhen imprescindibles pam el cumplimientodel mismo
Caja ln8enieros, OperBdor de Banca-Segr¡ros Vinculado, SLU se coñpromete al cumplimiento de su obligación de sccreto en los datos de carácter
personal y deber de guardarlos, y adopta¡á los medidas necesanas par¿ evitar su aheración, Érd¡da, tratamiento o acceso no autorizado, de acuerdo con
lo establccido en la legislación vigente
Finalmente. Vd Declam que ha infomado y solicitado el consentimiento ¿ las peñonas físicas cuyos datos nos facilita, de que dichos d¿ros personales
seÍín tratados €n los mlsmos términos en que Vd. ha sido intbrmado y ha prestado su consentimiento

Le informamos que el Operador de Ba¡ca-Seguros no está con§actualmcnle obligado a r€aliar actavidades de mediació¡ de seguros exc¡usivamente
con una o vanas entidades de seguros y que no hay obligación dc efectuar un anális]s objetivo sobre el seguro propuesto.

Lc informamos que puede solicilar info.mación sobr€ las entidades Esegur¡doras con las que se reaiiza actividad de mediación en el producro de seguro
ofertado, ! que el a5esoramiento prestado sc facilita con la finalidad de conlr¿ta¡ un seguro y no cualquieroro producto que pudiera comercializar Caja
de Credilo de los lngenieros.

Dslos de h cobertura solicilsd¡ c i¡¡form¡c¡ór ál clieDle.

- Datos Tomador: RUBEN SANCHO LOZANO

- Nombre repr€s€ntante (en caso d€ p€Isonas j urldic€s):

- Otros datos relevafltes o cuefiones planteadas: El delallado en la solicitud

- Descripción del riesgo: El detallado en Ia solicitud.

- Asesoramiento dado y mo¡ivos: El asesora¡niento se ha realizado siguiendo Ias norm¿s establecidas en la Ley 2ó12006, de 17 de julio, de Medi¿ción

de Seguros y ReEs€güros Priv¿do

Esta informació¡ ha sido rccogida por el Operador de acuerdo con las instrucciones del tomador que suscribe, en cumplimiento del art 42,5 de l¡ l,ey
2612006. de l7 dejulio, de Mediación de Seguros y Rmseguros Privsdos, y es necesaria pam la present¿.ión del servicio
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